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Sr. Secretario general de la Oficina ~spañola de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 30/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por la Entidad .Unión
Cervecera, Sociedad Anónima», contra resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 15 de marzo de 1988 y 8 de mayo de 1989, se ha
dictado con fecha 30 de noviembre de 1991 por el citado Tribunal, sen~

tencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contcncioso-administrativo
interpuesto por la Entidad "Unión Cer:vecera, Sociedad An~:mima", repre
sentada actualmente por el Procurador don Luis Suárez Migoyo, contra
las resoluciones del Registro dé la Propiedad Industrial, de 15 de marzo
de 1988 y 8 de mayo de 1989, sobre concesión de la marca internacional
número 499.866 "Hurlimann Gold" para los productos de la clase 32 del
nomenclátor, debemos declarar y declaramos que tales Resoluciones se
encuentran ajustadas a Derecho, y en su virtud,' las confirmamos, absol
viendo a la Administración de las pretensiones del recurso; sin hacer expre
sa condena decostas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-El Director general, ,Julio Delicado

Montero-Ríos.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1992, de la Oficina.
Española de Patentes y Marcas, por la que se dü;pone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe~
rior de Justicia de Madrid, declara,dafirme, en el recurso
contencioso-adm'lnistrativo número 1.905/1988, promovido
por .. yt,"1nal~ Soci-edadAnónima....

3051

Anónima~, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
20 de jutío de 1988 y 16 de octubre de 1989, se ha dictado con fecha
20 de julio de 1991 por el citado Tribunal, sentencia, declarada finne,
cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos:Que rechazando tal como ha sido fonnulado el recurso con·
tenciosa.administrativo interpuesto por el Procurador don Santos de Gan
darillas Carmona, en nombre y representación de la ~Tabacalera,Sociedad
Anónima~,contra las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial,
de 20 de julio de 1988, de 16 de octubre de 1989, que denegaron de oficio
la marca "Nove1J" (gráfica) número 1.167.973, debemos declarar y decla~

ramos la inadmisibilidad 'de dicho recurso, sin peljuicio y con reserva
del derecho de aquélla a oponerse en la vía y forma procedente a cualquier
otra pretensi6n que pudiera ejercitarse sobre el asunto que afectara a
sus intereses legítimos; sin hacer expresa imposición de las costas
causada'3.~

RESOLUCION de so de 'WJ1.,'iembre de 1992, de la Oficina
Espa.ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 30/1990, promovido
por la Ent'ldad -Unión Cervecera, Sociedad A.n6nima...

3048

3049 RESOLUCTON de 30 de noviembre de 1992, d-e la Ofi,cina
Española de Po,tentes y Marca--, por la que se dispone el
cumplimiento de la senten,cia dictada por el Tribunal Supe·
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
cnntenC'ioso-admini.<;trativo núrnero 38/1990, prom01'ido
por ..GÜifizz Mode, GMBH....

En el recurso coutencioso-administrativo número 1.905/1988, inter..
puesto ante 'el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por -Yemar, Socie..
dad Anónima~ contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 17 de junio de 1986 y 9 de febrero de 1988, se ha dictado, con fecha
17 de marzo de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es 'como sigue:

En el recurso (;ontencioso..administrativo número 38/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Ginfizz Mode, GMBH.,
contra resoluci6n del Registro de la Propiedad Industrial de 15 de marzo
de 1988, se ha dlctado, con fecha 16 de enero de 1992, por el citado
Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya part.e dispositiva es como sigue:

.Fallarnos; Que estimando el recurso contencioso-administrat.i\'o inter
puesto por el Pro¡;urador de Jos Tribunales señor Ortiz de Solórzano, en
nombre y representación de .Ginf¡zz Mode, GMBH., debemos declarar y .
declararnos que n0 es conforme a Derecho la resolución de! Registro de
la Propiedad Industrial, que denegó ia inscripción de la marca internacional
núm0ro ·190.914, "Giu Fiz"l~, para la clase 25, declarando el derecho de
su titular a su inscripción; sin costas.'

En su vi.rtud, este Organismo, en cumplimiento de lú prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bipn disponer que se
cumpla, en ~us propios ténninos, la referida sentencia y se puhliqu~ el
aludido fallo ¡~ll el.Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, ;'30 de novif>mbre de 199Z.···EI Director ~eneral, Julio Delicado

Münter<rRíos.

_Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administl'ativo inter·
puesto en nombre de la Entidad Social ~Yemar, Sociedad Anónima" domi
ciliada en Paracuellos del Jarama (Madrid), contra la resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de fecha 17 de junio de 1986, que denegó
la inscripción del nombre comercial número 10G.1l2 "Yemar, Sociedad
Anónima" y contra la resolución de la propia Oficina Registral de fecha
9 de febrero de J988, que desestimó el r{'curso de reposición Jnterpuesto
por aquella finna cont.ra la anterior resolución denegatoria, debemos revo
car y revocamcs las expresadas resolllcion('s, por estimarlas no ajustadas
a derecho y, en consecuencia, declaramos qu(' procede la con('csión dd
referido norubre comerdal; sin hacer imposición de costas."

En su virtud, este Organismo, en cumplimií'nto de ID prevenido ('f.

la Ley de 27 de diciembre de 1056, ha tenido a biw d¡sporw~> que se
(~umpla en sus propios términos la referida s('Hiencia ',/ se publ¡rl\l<~ d
aludido fallo en el_Boletín~Oficialdel Estado~.

Lo que comunico a V. f.
Madrilil, 30 de no"iEom!::lre de 1992.-EI Director genera!, Julio Delica<.!o

Montcrjo-Híos.

Sr. 5f'cretario genf"!'al de la Oficinal E.spañol1:l d~ Patentes y Marca:~.

Sr. Secretario general de la Ofici.mi Española de Patentes ~' Marca::;.

En el. r~curso eonhmcitJSü-administr:lth'ú llÚitlem 50; 1miO, ifltt~!f'ueto

aRk Id Tribunal Superiar de JU6ticia de Madria V0r ~T::\ba('alera,Sociedad.

En el n'(:UI1;O enntendoso- administrativo [¡Ú,¡iPI 'J 2020,/1 ~\S~, intf"f'
pu~mo ail'te la Audit'm::ia TeITH~:frla.i. de Madrid w\)]' .!,1ynr~Ja, Sc·"J..¡;,dUl;
Aa6ulnw..., contra R",sc~tl(:i(iIi(~S !iiei RegistTn "k li! n"c"pi{;o18¡~ Ir:,j".'1~:!"¡';j

de 1 dl." sC'ptiembre d(~ Hl86 "j' :3 de f~,brt'ro de Hi88, s-e ha rli(,,'t::lau l'.~\or.

3050 HE5,OLUC!Olv' de 30 d.p nm"iemhre de 1992, de la Oficina
E.~ola de Patentes y Marca..<i, por la que se disporll? el

C1implim.iento dP la se-ntcnC'Ín dictada. por el Tribunal Supe
TÚtr de Justici."l de Madrid, decl-'1."rf1.d-a firme en el recurso
conten('jnso"ad-minislratü~{) n!Ínwro So.,'1990, pro'tr/ov'ido
por ..Ta.bacu.lero:, Sociedad An6nhIw.....

3052 REWJLL"C10X de 80 de 1!01:'irmbre de 1:)[J.2, de lü Qfidna
Espa.f20lü d¿,' Fatcr:tes :ti /\.fcrcf1s, por la que se disP9UP el
euw,plim~'entodf' ln :$t'nleurú1 dicf,,;-:fa p("r 'J.' 'j';-ilnma'z S'upe
'rior de .Tn~tici(f,de l'vIadrül, dedara,da !i~nl!f". en rd recurw
Lontenc'':osr'rüdmiii,ú:trati'v() nÚm(T~'2. 02fi/ lGSS, 'l."m,lmis{df!n

po'" "MYTur11út, Socieda.d Anónima.-.


